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1.Presentación
 
 

El proceso constituyente que vive Chile es un acontecimiento histórico que nos
brinda la posibilidad de elaborar una Nueva Constitución. La necesidad de este
importante cambio tiene su origen en el contexto del estallido social de octubre de
2019 que movilizó a millones de personas a las calles quienes, cansadas de los abusos
de poder y la desigualdad, clamaron por una sociedad más digna, justa y equitativa.
El 15 de noviembre de 2019 se firmó el “Acuerdo por la Paz” donde se establecieron
las bases para un proceso constituyente a través de un plebiscito que se realizó el día
25 de octubre de 2020.

La nueva carta fundamental es una oportunidad inédita para construir un nuevo
contrato social que redefina las bases de nuestra convivencia democrática. La
legitimidad de este proceso se sostiene en una participación de la ciudadanía a
través de un proceso abierto, representativo e incidente. Por lo tanto, requiere del
diseño e implementación de diversos mecanismos y espacios que posibiliten la
inclusión de diversas experiencias, saberes y puntos de vista del mundo social. 

Una expresión de lo anterior fueron los cientos de cabildos ciudadanos
autoconvocados a partir de las movilizaciones de octubre de 2019 y que se
establecieron como espacios de articulación, encuentro, escucha y diálogo en
diferentes territorios con el propósito de deliberar sobre la situación del país y
desarrollar propuestas de contenidos para la elaboración de una nueva Constitución.
Si bien, en principio fueron pensados como instancias para adultos, progresivamente
fueron surgiendo espacios en los territorios y desde las organizaciones sociales para
promover la participación de la niñez y la adolescencia.

Desde esa perspectiva, consideramos fundamental la inclusión de niños, niñas y
adolescentes (NNA) en los procesos de participación ciudadana que se desarrollarán
durante el proceso constituyente. Una nueva constitución es la posibilidad de
construir un nuevo pacto social intergeneracional. Por lo tanto, marginar a NNA de
este proceso compromete los alcances de este relevante proyecto social y político. 

Esta guía ofrece un acercamiento conceptual a los principales elementos que
justifican la importancia del reconocimiento constitucional de los derechos de la
niñez y su participación en el proceso constituyente, pero también contiene una
serie de propuestas metodológicas, presenciales y virtuales, para promover en NNA
el derecho a la participación con el propósito de acceder a sus expresiones, voces,
puntos de vista y propuestas para una nueva Constitución. 
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2. ¿Qué es la Constitución?

Una Constitución tiene el propósito de establecer las reglas y principios que organizan
la vida en común dentro de la sociedad. Es la expresión de un contrato social que
define la forma en que se conforma nuestra comunidad y el modo en cómo puede
resolver sus conflictos. En tal sentido, es una declaración que establece los principios
sobre quiénes somos, en tanto comunidad política, y hacia dónde queremos dirigirnos
(Fuentes y Lovera, 2020).

A su vez, reconoce y consagra derechos fundamentales. Por lo tanto, es un acuerdo
social donde se establecen los mecanismos de tutela y protección del catálogo de
derechos y responsabilidades en los ámbitos cívicos, políticos, económicos, sociales y
culturales. Es decir, el conjunto de derechos que son básicos para asegurar una vida
humana digna. 

Por otra parte, la Constitución define la estructura del Estado y su funcionamiento, a
saber, señala cuáles son sus principales órganos e instituciones. Establece sus roles,
atribuciones y límites. Por lo tanto, señala la forma en que se organiza y distribuye el
poder en la sociedad para la toma de decisiones que afectarán a los habitantes de un
país (Heiss, 2020). 

La carta fundamental busca asegurar la identidad y la vida de una comunidad política,
considerando las libertades individuales y colectivas. Lo anterior además entendido
como un pacto intergeneracional que establece un proyecto social que otras
generaciones heredarán para su implementación y futuros cambios. 
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3. Reconocimiento constitucional de los
derechos de la niñez
 

La Constitución de 1980 no reconoce los derechos de NNA como sujetos titulares de
derechos. Esta ausencia en la carta fundamental se vincula a la invisibilización
histórica de un grupo de la sociedad que ha sido permanentemente excluido de la
comunidad política y, en consecuencia, de ser considerados ciudadanos plenos de
derechos en su calidad de sujetos sociales y políticos (Bassa y Lovera, 2016). 

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y el Comité de los Derechos del
Niño de Naciones Unidas señalan la importancia de implementar en la legislación
local medidas que permitan dar efectividad a todos los derechos reconocidos en la
Convención. Desde esa perspectiva, una nueva Constitución debería garantizar y
proteger de manera efectiva los derechos de todos los NNA que viven en Chile, pero a
su vez reconocerlos formalmente como un grupo de la sociedad que requiere de
especial protección.

Si consideramos la Constitución como un pacto intergeneracional que funda el marco
desde donde se organiza y orienta la vida en comunidad de todas las personas que
viven en Chile, entonces no es posible pensar en la exclusión de un grupo de
ciudadanas y ciudadanos como son NNA. La ausencia de reconocimiento
constitucional de los derechos de la niñez es un importante déficit dentro de nuestro
actual sistema constitucional (Espejo, 2017)

Países de nuestra región como Colombia, Bolivia, Ecuador y Brasil han avanzado en
reconocer que NNA requieren de una protección especial con rango constitucional.
En estos casos existen artículos específicos dentro de las constituciones señaladas
donde se establecen los derechos y obligaciones del Estado en la protección especial
de la infancia. 

El proceso constituyente es una oportunidad para que nuestro país reconozca en
igual dignidad a un grupo históricamente excluido y que ha sido vulnerado en sus
derechos por instituciones que deberían protegerlos. También para dotar de un
marco de referencia más específico la Convención en la aplicación de la legislación
local y el desarrollo de políticas públicas orientadas en favor de la protección integral
de la infancia. 

En definitiva, el reconocimiento constitucional de los derechos de la niñez puede
permitir un aumento en los niveles de protección hacia NNA, así como la
reivindicación de sus derechos. Se trata de una oportunidad para reforzar su condición
de sujetos derechos y no como objetos de protección o caridad.
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4. Participación de niños, niñas y adolescentes
en el proceso constituyente

El reconocimiento formal de los derechos de la niñez en la constitución no puede
hacerse de cualquier forma. Uno de los elementos que brinda legitimidad al proceso
de elaboración de una nueva carta fundamental es la participación de la ciudadanía.
Por lo tanto, es necesario considerar que NNA también puedan formar parte de su
construcción a través de espacios deliberativos que consideren sus puntos de vista y
perspectivas. Sus propuestas deberían ser incorporadas al trabajo que realice la
convención constitucional.

De este modo, es necesario avanzar en una concepción de la niñez que los reconozca
como sujetos sociales y políticos, en tanto se interesan y preocupan por problemas
comunes y buscan resolverlos. Esto implica superar el modelo hegemónico de
protección tutelar que actualmente los considera receptores pasivos de las políticas
públicas, o bien, como seres vulnerables o incapaces. 

La participación de la niñez en el proceso constituyente es importante para promover
una visión de protección basada en el desarrollo de sus capacidades, de su autonomía
y el ejercicio del derecho a participar.  En ese sentido, nos parece importante hacer
énfasis en las distintas dimensiones que puede abarcar la participación de la niñez en
esta temática, por ejemplo, subvirtiendo aquellas representaciones sobre la niñez,
educando en cuanto a principios como la construcción de valores democráticos y
ciudadanos, como también el desarrollar competencias emocionales y políticas
(Novella, 2012). 
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5. Importancia de la participación en la niñez y
la adolescencia

La participación de NNA es un derecho que está reconocido en la CDN. Involucra el
conjunto de derechos establecidos en los artículos 12 al 17 que plantean los
elementos centrales del paradigma que las y los considera como sujetos sociales y
agentes de cambio con voz propia (UNICEF, 2020). 

Por otra parte, la participación no sólo es un derecho sustantivo y un principio de la
CDN, también es un derecho procesal que permite la realización y el ejercicio de
otros derechos. Por lo tanto, es un derecho que está interconectado con todos los
derechos ya que el respeto de los derechos de la niñez implica su reconocimiento
como sujetos activos de ciudadanía que pueden contribuir a la sociedad.

A continuación, se presentan cuatro razones sobre la importancia de la participación
en NNA y la necesidad de promoverla:
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La invisibilidad y el silencio están a la base de
situaciones de abuso y desprotección. Los NNA que
son invitados frecuentemente a manifestar sus puntos
de vista son menos vulnerables frente a los abusos y
están en mejores condiciones de contribuir a su propia
protección (Lansdown, 2005). La mejor manera de
crear un ambiente seguro para NNA es trabajando con
ellos y no sólo para ellos. La participación es por lo
tanto en sí misma una estrategia de protección.

Fortalece la protección
de NNA ante situaciones
de vulneraciones de
Derechos. 

La participación
promueve el desarrollo
humano de los NNA.

La participación es una necesidad humana, presente
en todo el ciclo de vida y es condición necesaria para el
pleno desarrollo de las personas (IIN, 2009). Los NNA
llegan a conocer y comprender el mundo a través de
sus propias actividades, construyendo un tejido de
vínculos y en comunicación con otras personas. Su
subjetividad se desarrolla en su relación con otros. La
participación en ese sentido impacta en el desarrollo
emocional, intelectual y en el proyecto de vida de NNA.

Democracia y
ciudadanía.

Cohesión social.

Los NNA necesitan oportunidades de participar de
experiencias democráticas. A través de la experiencia
del respeto manifestado frente a sus opiniones y
descubriendo la importancia de su propio respeto por
las opiniones de los otros, adquieren la capacidad y la
voluntad de escuchar a los demás y de ese modo
comienzan a entender los procesos y el valor de la
democracia. La educación tiene un papel importante
en la posibilidad de brindar experiencias democráticas,
pero también se requiere considerar los espacios
cotidianos (Liebel, 2013).

 La participación genera ciudadanos/as activos y que
contribuyen al desarrollo social, cultural, económico y
político del país. Ser escuchado conlleva la obligación de
escuchar a otros, de esa forma NNA se educan en la
diversidad y en la tolerancia. Desarrollan un compromiso
y sensibilidad con problemas colectivos y abre canales
de comunicación intergeneracional donde se pueden
dar espacios para procesar los conflictos y las diferencias,
así como el reconocimiento del lugar y el valor de cada
generación (Unicef, 2020).



6. Cabildos constituyentes con niñas, niños y
adolescentes

Generar un espacio de confianza para la expresión libre, respetuosa, flexible y
participativa de NNA.
Conocer las situaciones y elementos significativos que NNA identifican como
problemáticas a nivel país y a nivel local/barrial.
Facilitar la construcción colectiva de propuestas por parte de NNA para su
posterior incorporación en el proceso constituyente en Chile.
Sistematizar la construcción colectiva de las propuestas de NNA.

Los cabildos constituyentes son un momento de encuentro, cuyas principales
características son el juego, la expresión y el diálogo. Es un espacio de expresión
democrática, donde NNA tienen la experiencia de proponer y discutir sobre la nueva
constitución a partir de los problemas que afectan su vida cotidiana y la de su
comunidad. A su vez, por medio de diversas técnicas lúdicas, gráficas y
conversacionales pueden plantear propuestas de solución a esos problemas
orientados al reconocimiento de ciertos derechos o reivindicaciones sociales. 

Los cabildos son también una experiencia de aprendizaje con otros. Considera los
intereses de NNA, se organiza de manera flexible y diferenciada a partir de la edad y
atendiendo a la diversidad de los participantes. La libertad y la autonomía son
aspectos centrales para que en el transcurso de la actividad puedan expresar sus
opiniones sobre todas aquellas temáticas en las que estén interesados, y a partir de
estas, ir construyendo conocimiento con otros.

Estas instancias permiten la comunicación entre pares, pero también entre adultos y
NNA, permitiendo el aprendizaje intergeneracional de nuevos conceptos y
experiencias. En este contexto, el rol del adulto es facilitar la participación, la opinión y
la expresión de las experiencias con respeto y atención.

Como resultado se espera que los NNA puedan elaborar propuestas para la nueva
Constitución teniendo en consideración aquellos elementos que pueden mejorar la
situación de su contexto social y donde ellos y ellas también pueden ser agentes de
cambio.

Objetivos 

Objetivo general: 
Identificar las opiniones, perspectivas y nociones de NNA sobre la situación en Chile y
sus propuestas vinculadas al proceso constituyente.

Objetivos específicos:

 

9



7. Consideraciones generales para la preparación
de un cabildo constituyente

La preparación de un cabildo considera una serie de elementos que son claves para su
organización. Cada uno de los puntos presentados a continuación consideran la
posibilidad de realizar el taller en modalidad virtual a través de la plataforma ZOOM. A
continuación, compartimos las principales consideraciones para realizar los talleres:
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Convocatoria Logística

Consentimiento y a
asentimiento informado

Bienvenida y presentación
de los objetivos del cabildo

Distribución de los
grupos por edad

Trabajo por grupos

Actividad
rompe hielo

Sistematización

Plenario y cierre



                                             
Convocatoria: 
Son todas las acciones que debe realizar la organización para invitar a los
participantes al cabildo. Se debe explicitar claramente el día, lugar, duración de la
actividad y otros requisitos que la organización considere relevantes, por ejemplo, que
los niños estén autorizados por sus padres o que cuentan con los recursos técnicos
para participar por vía remota. La difusión puede ser a través de redes sociales, correos
electrónicos u otros medios, dependiendo del territorio y la comunidad donde se
realizará la actividad. Recomendamos implementar algún mecanismo de inscripción
previo para saber con anticipación la cantidad de participantes que asistirá y sus
edades. Una forma sencilla es crear un google forms y compartir el enlace a los
participantes.

 

Logística: 
Es la preparación anticipada del espacio y de los recursos materiales para realizar las
actividades en grupo antes de ser implementado el cabildo. Si la actividad es
presencial se sugiere contar con espacios amplios, cómodos y que sean acordes al
número de participantes. Para el trabajo en grupos, disponer de sillas o colchonetas
en círculo o en media luna para facilitar el encuentro cara a cara. Considerar algún
tipo de alimentación y bebestibles. Es necesario disponer de todos los materiales y
documentos impresos en un solo lugar ordenado y accesible a los facilitadores de los
grupos. Se recomienda designar a un coordinador y un equipo para las tareas
logísticas que durante la actividad puedan dar soporte al trabajo de los grupos. Para la
modalidad virtual se recomienda preparar previamente el material visual que se
utilizará y dejar activada la opción de sala de grupos. 

 

Consentimiento y asentimiento informado: 
Este es un derecho importante a considerar y se relaciona con el cuidado y resguardo
de la confidencialidad, que debiera ser un principio para cualquier intervención donde
participen personas y se vuelve más importante aún cuando los participantes son
NNA. Los NNA y los adultos responsables deben autorizar el uso de la información,
producciones (discursos y dibujos) e imágenes. Es fundamental, que antes de
preguntar por su autorización puedan ser informados sobre los objetivos del taller y
qué se hará con la información producida en ese espacio. Para formalizar la
participación de los NNA se sugiere el uso de un documento breve, que se llama
asentimiento informado y que contiene la explicación sobre el taller y una parte
donde se autoriza la participación a través de una firma. Para los adultos y adultas, se
sugiere el uso de un documento llamado consentimiento informado, que tiene la
misma estructura que el documento anterior. En la sección anexos (pagina 21.
21)encontrarás un ejemplo para ambos documentos.
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Bienvenida y presentación de los objetivos del cabildo: La bienvenida a la actividad
debe considerar la presentación de los objetivos del encuentro y el encuadre general:
actividades que se realizarán, tiempos para el desarrollo de los trabajos grupales y la
forma en que se distribuirán los grupos. Debe ser una presentación breve pero que
permita dejar claro el propósito del cabildo y por qué es importante escuchar la voz de
NNA.

Distribución de los grupos por edad: los grupos se conformarán por edades. Una
distribución posible sería: Grupo 1 (4 a 6 años), Grupo 2 (7 a 9 años); Grupo 3 (10 a 13
años), y Grupo 4 (14 a 17 años). Es importante respetar una conformación de grupos
donde las diferencias de edad no produzcan la inhibición o desmotivación de los
participantes. Las actividades han sido diseñadas basándose en un criterio de edad
que facilita la participación de NNA.
 

Trabajo por grupos: se recomienda formar grupos de 5 a 6 participantes y considerar
dos facilitadores por grupo. Se realizará el trabajo por grupos según la metodología
propuesta para el tramo de edad. Cada grupo debe tener considerado previamente
los materiales o presentaciones que utilizará para realizar el taller. Se sugiere que el
trabajo en grupo no exceda los 90 minutos que puede ser mayor si se considera un
descanso intermedio u otras formas de mantener la atención de las y los participantes.
Se recomienda también considerar el tiempo que destinarán los facilitadores para
cada momento del cabildo resguardando que se cumplan todas las etapas propuestas y
que todos los NNA tienen la posibilidad de participar.

Actividad rompe hielo: antes de iniciar el trabajo de los grupos es necesario realizar
una actividad de presentación que permita que los participantes se conozcan y entren
en confianza. Esta actividad debe ser breve y cumplir con el propósito de saber quiénes
somos, cuáles son nuestras motivaciones y expectativas sobre el cabildo.

Sistematización: es fundamental que el trabajo realizado pueda ser registrado y
sistematizado, ya que lo que el grupo produzca durante el desarrollo del cabildo será
un aporte para la elaboración de propuestas para la nueva Constitución. Este rol debe
ser realizado por una persona diferente de los facilitadores. Se recomienda un registro
digital a través de un acta de sistematización (ver anexos en página 21).
 

Plenario y cierre: es el momento donde se reúne a la totalidad de los participantes en
un gran grupo, a fin de que todos sean parte de las conclusiones de las actividades
realizadas. En esta fase se pueden presentar los temas y trabajos grupales, se invita a
exponer ideas y conclusiones que reflejen una mirada común o cercana entre los
participantes. Dependiendo de la cantidad de participantes se establece un tiempo de
presentación por grupo, resguardando que todos puedan presentar sus conclusiones.
Para terminar la actividad se agradece a la asamblea su participación y se cierra con
una dinámica que puede ser un juego, una canción u otra actividad que estime la
organización.

 



8. El rol del/la facilitador/a 

Para la realización de los cabildos es fundamental contar con facilitadores que puedan
guiar el trabajo de grupo con niños, niñas y adolescentes. Su labor es central para
lograr los objetivos del trabajo grupal y proporcionar a los participantes una
experiencia de confianza. Su principal función es estimular la expresión e interacción
de los participantes. Su actitud debe ser de atención efectiva, de respeto por los
participantes, de comprensión y aceptación. 

Es importante que el/la facilitador/a genere un clima propicio para que los niños, niñas
y adolescentes opinen, dialoguen entre ellos, y puedan conectar los temas que serán
trabajados con sus saberes y experiencias. Siempre debe tener presente el derecho de
todo NNA a expresar su opinión. Por lo tanto, debe ser capaz de escuchar y entender
desde el punto de vista del que habla. Escucha no sólo lo que las y los participantes
están diciendo, también comprende los sentimientos, ideas o pensamientos que
subyacen a lo que se está diciendo.

Finalmente, debe ser flexible y adaptarse a las distintas situaciones que se presentan
durante la realización del taller. Es capaz de adaptar la actividad propuesta a las
características de los participantes. 
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9. Rol del sistematizador/a

Además de la figura del ‘facilitador/a’, las actividades requieren de un/a
sistematizador/a, quien será la persona encargada de observar, escuchar y escribir lo
que suceda o se diga al interior de las discusiones que se darán en los diferentes
talleres. El objetivo principal que se busca con la incorporación de este rol es que, por
un lado, el/la facilitador/a se dedique solamente a las tareas que fueron enunciadas en
el apartado anterior y, por otro lado, que se genere, a través de la escritura, un registro
sobre lo que el grupo ha trabajado. 

La idea general del registro es que se realice una especie de diario que contenga, de
primera mano, todas las voces, interrupciones, aportes, dibujos, fotografías que
acontezcan en el devenir del taller. De esta manera, se pueden recoger, a través de la
transcripción literal de los relatos de los participantes de las actividades, una
multiplicidad de voces dialogantes con sus diferentes contrastes y movimientos, lo
que generará un texto mucho más fiel a la discusión que se dio en estas instancias. 

Proponemos las siguientes indicaciones a los/as sistematizadores/as:

La presentación del grupo y actividad, en la cual se deberá anotar, en primer lugar, el
nombre del sistematizador/a, la fecha y hora a la que empezó la actividad. Luego, se
procederá a anotar la cantidad de participantes, sus edades y el nombre del taller que
se realizará. 

En lo posible, el/la sistematizador/a debe transcribir, literalmente, la mayor cantidad
de intervenciones de los niños, niñas y adolescentes. Lo fundamental de esto es que,
en el registro, se plasme la voz de NNA sin ningún tipo de interpretación por parte del
sistematizador a lo largo de las distintas etapas del taller. Si se prefiere, y dependiendo
de la actividad a realizar, la sistematización puede dividirse por etapa, de la misma
forma en cómo se divide el desarrollo de esta misma para el/la facilitador/a, con la
única condición de que, lo que debe primar, son las intervenciones de NNA. Por
último, también se deben anotar la cantidad de intervenciones, si el grupo se muestra
bueno para participar o no, la manera en cómo se produce el desarrollo de la
actividad, etc. En general, todos aquellos aspectos que podrían brindar información
sobre, por un lado, la voz de NNA y, por otro lado, el desarrollo de la actividad en sí.

Una vez terminado el taller, se requiere que los sistematizadores, en conjunto con los
facilitadores/as, realicen un pequeño apartado de ‘retroalimentación’, en el cual
respondan qué podría haber resultado mejor en el desarrollo de la actividad, qué
cosas deberían cambiarse por otras, cuáles fueron las principales limitaciones, entre
otros.
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¿con quién vives?

¿qué es lo que más te gusta hacer?

¿cuál es tu comida favorita? 

¿qué cosa divertida te pasó en la semana?

¿por qué viniste hoy?

10. Propuestas metodológicas

Consideraciones antes de empezar:

·Para comenzar, los/as facilitadores realizan una breve explicación del cabildo dando a
conocer a NNA en qué consiste la actividad y, en términos sencillos, cuál es su
objetivo. Así, se les explica a los/as participantes que la actividad de la que van a
formar parte busca entender cuáles son las ideas que tienen sobre los problemas
importantes del país, sobre los problemas que enfrentan ellos mismos en el día a día
en su casa y barrio, y sobre los derechos de NNA en una nueva Constitución.

·Una vez presentados los objetivos se puede utilizar un video o cuento breve que
explique qué es una Constitución y cuál es su importancia. Se pueden recoger
opiniones y comentarios. Algunos ejemplos disponibles son:

¿Qué es y para qué es necesario tener una Constitución?
https://www.youtube.com/watch?v=n2f7wIvln7I&t=10s

Zamba pregunta: ¿Qué es la Constitución?
https://www.youtube.com/watch?v=cVfh4x0fTOQ

·Posteriormente, se debe realizar una actividad de presentación o rompe hielo. Una
propuesta es que los facilitadores presenten en un papelógrafo o a través de una
diapositiva de PowerPoint (debe ser visualmente atractiva) una lista con las siguientes
preguntas:

Los facilitadores comenzarán presentándose a los NNA, contestando a todas las
preguntas, para pedirle luego a ellos que hagan lo mismo. Luego de haberse
presentado, el facilitador explicará que él seleccionará a la siguiente persona para que
se presente y que, a su vez, la persona elegida deberá elegir a otro NNA para que haga
lo mismo, y así sucesivamente hasta que todos los NNA se hayan presentado. Una
variante de esta actividad en modalidad presencial es hacer parejas, contestar las
preguntas y luego presentar al/la compañero/a al resto del grupo.
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Propuesta para 4 a 6 años: “Y tú ¿que opinas?”

Materiales: lápices, plumones, hojas blancas.

Los/as facilitadores/as comienzan el taller presentando la siguiente consigna o
historia:

Un grupo de niños está muy enojado porque sólo las personas de mayor edad
podrán participar de las decisiones que se tomen en el proceso constituyente. Por
eso, deciden hacer un llamado a todos los niños del país a que se junten y den su
opinión sobre cómo les gustaría que fuera el lugar en que vivimos. 

En caso de que el taller sea virtual, la historia debe ir acompañada de una
presentación con imágenes que permitan seguir el relato. Luego de esta presentación
se invita a los participantes a realizar dos dibujos en base a las siguientes preguntas:

¿Cuáles son las cosas que no te gustan de Chile?, en donde deberán dibujar aquellas
cosas que no les gustan del país, vinculadas a sus experiencias directas o a lo que piensan en
general.

¿Cómo les gustaría que fuera Chile?, en donde deberán dibujar aquellas cosas con las que
sueñan para su país y sobre cómo les gustaría que fuera, vinculadas a sus experiencias
directas o a lo que piensan en general.

Los niños deben realizar un dibujo para cada pregunta. Mientras los participantes dibujan se
puede acompañar con música. Una vez terminado el tiempo para dibujar los/a niños/as
comparten sus dibujos. Considerando lo siguiente:

- Si el dibujo pertenece a “lo que no nos gusta”, conversar sobre cómo se podría cambiar esta
situación, proponer soluciones y reflexiones al respecto.

- Si el dibujo pertenece a “sueños para el país”, conversar sobre cómo se podrían lograr
dichos sueños.

Finalmente, cada participante dentro del grupo debe pensar en una frase/palabra que le
gustaría que estuviera en la Constitución, contestando la siguiente pregunta: ¿Qué
palabras/frase te gustaría que dijera la nueva constitución para que se puedan cumplir tus
sueños para el país y cambiar lo que no te gusta? Las frases o palabras se pueden anotar en un
papelógrafo o, en caso de que el taller sea virtual, utilizando la aplicación Mentimeter.com.
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Propuesta para 7 a 9 años: “Mi país”

Materiales: lápices, plumones, hojas blancas

En esta actividad se invita a los/as niños/as a crear un país propio. Para ello, el primer
paso es que le pongan un nombre a su país y se lo comenten a los otros participantes.
Los facilitadores deben tomar nota de todos los nombres de los países. 

Luego los/as niños deben tratar de señalar y escribir en una hoja las siguientes ideas y
nociones sobre sus países. Estas preguntas deben estar visibles en un papelógrafo o
en una diapositiva de PowerPoint, de manera que los participantes puedan ir
revisando las preguntas y no olviden cómo caracterizar su país. 

¿Cómo se llama tu país?

¿Quiénes te gustaría que vivieran en tu país?

¿Qué derechos tendrían las personas que viven en tu país?

¿Cómo te gustaría que trataran a los niños en tu país?

¿En qué se diferencia tu país con Chile?

¿Qué derechos te gustaría que tuvieran los niños en tu país?

Posteriormente los participantes compartirán las características de su país. Pueden
acompañar sus respuestas con dibujos o imágenes. Es importante que cada niño/a
comparta las respuestas a sus preguntas.

Para finalizar, se invita a cada participante a escribir una frase/palabra qué sintetice
que derecho o reivindicación les gustaría ver en la nueva Constitución. Las frases o
palabras se pueden anotar en un papelógrafo o, en caso de que el taller sea virtual,
utilizando la aplicación Mentimeter.com.
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Propuesta para 10 a 13 años: “La asamblea”
 
Materiales: papelógrafos, lápices, hojas blancas.

Haciendo uso de un papelógrafo o de la aplicación Mentimeter.com los
facilitadores les presentarán a los participantes dos preguntas. Primero se
realizará un diálogo a partir de las opiniones y luego se procederá a escribir las
ideas principales. La idea es visibilizar a través del papelógrafo o de una nube
de palabras cuales son las principales ideas que niñas y niños proponen. Se
debe trabajar una pregunta a la vez. 

¿Qué te gustaría cambiar o mejorar de tu país o barrio? 
 

¿Qué derechos o reivindicaciones podrían ayudar en la solución de esos
problemas?

Luego de responder la actividad y tener un catastro general de cuáles son los
principales elementos que les gustaría cambiar, se hará entre los participantes
un pequeño discurso que resalte las ideas centrales. 
Ejemplo: “En nuestros barrios no hay lugares adecuados para jugar y
compartir con otros niños. Queremos que se respete nuestro derecho a jugar
con más juegos y áreas verdes”

Para terminar, se elegirá a una/un representante para que ejerza como vocero
en la asamblea y pronuncie el discurso elaborado por todos.
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Propuesta para 14 a 17 años: “El partido constituyente”
 
Esta actividad consiste en armar una formación con derechos o reivindicaciones que
los participantes consideren fundamentales en la nueva Constitución. En primer lugar,
deberán definir una nómina de los derechos que desean que estén presentes en la
Constitución. Para ello, se recomienda que, al momento de explicar esta parte de la
actividad, se haga énfasis en que vinculen su experiencia y/o necesidades barriales
para dar con los diversos derechos que harán de muestra en la formación. El grupo
debe componer un mínimo de 17 derechos y/o reivindicaciones y un máximo de 23. (15
a 20 minutos) 

En segundo lugar, los participantes deben organizar los derechos en titulares (11) y
banca (6 a 12). Una vez que se ha realizado esta clasificación los facilitadores
compartirán un dibujo de una cancha de fútbol en un papelógrafo o a través de una
imagen en PowerPoint:

Los facilitadores mostrarán un ejemplo de formación (como el de la foto anterior) para
después comenzar a ubicar los derechos según la posición en la cancha. Por ejemplo,
se puede comenzar con el/la arquero/a de la formación y dar la palabra al grupo para
que empiece a discutir sobre cuál debería ser el derecho que debería ir al arco.
Cuando el grupo decida, esto se deberá plasmar en el dibujo. 
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Se debe continuar con la actividad hasta que los once derechos estén
plasmados en la cancha en sus posiciones. La riqueza del ejercicio recae en la
infinidad de formaciones, puestos e interacciones que pueden ocupar los
derechos, de manera que este no debe ser encauzado por el/la facilitador/a,
sino más bien dejar en libertad al grupo para que este decida, interprete y le
de más valor o menos a ciertas cuestiones que pueden estar presentes, o no,
en sus vidas. 

Por último, una vez realizada la formación con derechos o reivindicaciones
deberá explicarse por qué se estableció esa selección. Por ejemplo, ¿por qué
de arquero la vida?, ¿por qué la educación en defensa y no en ataque?, ¿qué
significa que estén las pensiones en la mitad de la cancha?.

Se debe hacer énfasis en que estas preguntas deben hacerse de manera
situada, es decir, que se vinculen los derechos y/o reivindicaciones con las
experiencias personales, barriales y regionales de los participantes, con tal de
poder establecer carencias, necesidades y propuestas desde los/as mismos/as
adolescentes. Para finalizar, los/as integrantes del grupo deberán darle un
nombre a su formación y/o equipo de fútbol. 
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11. Anexos

A.   Formulario asentimiento y consentimiento

Información general
 
El taller donde estás asistiendo hoy, es un espacio donde niños, niñas y adolescentes
se reúnen para compartir lo que les pasa y lo que opinan sobre lo que está pasando en
su país. También es un espacio donde los niños, niñas y adolescentes, proponen qué
derechos debería reconocer una nueva Constitución.
 
Tu participación es totalmente voluntaria y puedes decidir en cualquier momento
dejar de participar, sin tener que darnos ninguna explicación y sin que esto tenga
ninguna consecuencia para ti. 
 
Asentimiento informado para niños, niñas y adolescentes:
 
Dejo constancia, a través de mi firma, que participe de forma voluntaria en el taller
_________________________ y que por tanto estoy de acuerdo con su difusión por redes
sociales, páginas web y otros medios. 
 
Autorizo que se grabe y/o fotografíe los trabajos realizados para que puedan ser
utilizados e insertados en publicaciones que tengan el objetivo de dar a conocer la
actividad a otros niños y adultos. Además, me permito salir de forma anticipada o no
responder alguna pregunta si así lo decido. 

Acepto
No acepto 

Consentimiento informado adulto/a:
 
Como representante del suscrito(a), dejo constancia que mi hijo(a) o pupilo(a)
participó en forma voluntaria en la(s) fotografía(s) y contenido audiovisual registrado
mientras participó en el taller _________________________

Las imágenes, grabadas y/o fotografiadas, de los trabajos realizados podrán ser
utilizados e insertados en publicaciones que tengan el objetivo de dar a conocer la
actividad a otros niños y adultos. 

Autorizo el uso de este material por parte de la organización, pero también resguardo
el derecho de mi hijo(a) o pupilo(a) salir de forma anticipada o no responder alguna
pregunta si así lo decide durante la actividad.

 
Acepto
No acepto
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10) Otras observaciones relevantes

B.   Acta de sistematización

Proponemos un acta de sistematización que contenga la siguiente información mínima:

1)    Nombre sistematizador/a

2)    Correo de contacto

3)    Nombre de la organización

4)    Número de participantes

5)    Número de niñas

6)    Número de niños

7)    Número de niñes

8)    ¿Qué problemas o necesidades describen los NNA durante el taller? 

9)    ¿Qué derechos o reivindicaciones proponen para la nueva Constitución?
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